
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A CARGO DEL 

DIPUTADO JOSÉ DEL PILAR CÓRDOVA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

José del Pilar Córdova Hernández, diputado de la LXI Legislatura de la honorable Cámara de Diputados, en 

ejercicio de la facultad conferida en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55, fracción II, y 62 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del pleno de la 

Cámara de Diputados la presente iniciativa con proyecto de decreto por la que se modifica el artículo 67 de la Ley 

Federal del Trabajo, de acuerdo con la siguiente 

Exposición de Motivos 

En la Ley Federal del Trabajo se establecen distintas especificaciones acerca de la jornada laboral, entre ellas se 

encuentra la clasificación del trabajo nocturno y el diurno; también en la ley se regula el pago de las horas extras, 

sin embargo, éste se aplica de igual manera para el trabajador diurno que para el nocturno, siendo esto 

incongruente, ya que no representa el mismo esfuerzo laborar tiempo extraordinario de día que de noche. 

El trabajo nocturno modifica la actividad normal del sujeto de una forma radical, provocando una desincronización 

respecto al ritmo biológico natural, que impide el descanso nocturnoya que el proceso del sueño es, en su 

naturaleza, una exigencia fisiológica nocturna. 

Por esta razón, la actividad laboral desempeñada en las horas de la noche, con independencia del trabajo de que se 

trate, ha sido objeto de varios estudios, que ponen de manifiesto sus efectos negativos y dañinos sobre la salud, 

produciendo alteraciones tanto orgánicas como psíquicas. 

Como algunos de estos efectos patológicos sobre el equilibrio físico mental y emocional se han descrito los de tipo 

cardiovascular (disfunciones en el tejido cardíaco conductor, en particular arritmias, tensión arterial), hormonales, 

metabólicos, digestivos, emocionales (estrés crónico), síndrome de fatiga crónica. “Cada quince años de trabajo 

nocturno se produce un envejecimiento de unos cinco años, y un tercio de la gente que lo realiza padece fatiga, 

neurosis, ulceras y alteraciones cardíacas” (P. Cazamian, investigador y experto de la OMS, 1986). 

Se comprende que el desafío a las leyes de la naturaleza tenga consecuencias perjudiciales para la persona. 

Hay que advertir que aunque el trabajo sea nocturno por su propia naturaleza, los riesgos, peligros y daños para la 

salud de la persona que lo realiza están igualmente presentes, por ello, insistiendo en lo ya dicho, las medidas de 

protección y beneficio han de extenderse también a este tipo de trabajadores. 

Por todos estos aspectos, hay que considerar que el tiempo extraordinario de trabajo nocturno debe remunerarse de 

manera distinta al diurno. 

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto 

Único: Se agrega un tercer párrafo al artículo 67 y se modifica el segundo párrafo del mismo artículo de la Ley 

Federal del Trabajo para quedar como sigue: 

Artículo 67. Las horas de trabajo a que se refiere el artículo 65, se retribuirán con una cantidad igual a la que 

corresponda a cada una de las horas de la jornada. 

Las horas de trabajo extraordinario en la jornada diurna se pagarán con un ciento por ciento más del salario que 

corresponda a las horas de la jornada. 



Las horas de trabajo extraordinario en la jornada nocturna se pagarán con un doscientos por ciento más del 
salario que corresponda a las horas de la jornada.  

Transitorio 

Único: El presente decreto entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 23 días del mes de noviembre del 2010. 

Diputado José del Pilar Córdova Hernández (rúbrica) 

 


